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ACTA # 17. 

 

 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA DIEZ 

DE JULIO DE DOS MIL DOCE, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

CELEBRADA POR LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CHIAPAS.  
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ACTA # 17. 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA DIEZ DE 

JULIO DE DOS MIL DOCE, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL CELEBRADA POR LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS.  

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

ARELY MADRID TOVILLA 

 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Catorce Horas con 

Diecisiete minutos del día DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DOCE, se reunieron en la 

Sala de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, con el objeto de celebrar 

Sesión Ordinaria del Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado; la Diputada Presidenta Arely Madrid Tovilla, dijo: “VA A 

DAR INICIO LA PRESENTE SESIÓN, CON TAL MOTIVO SOLICITO A LA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS, ABRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO, HASTA POR 2 MINUTOS PARA QUE LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS REGISTREN SU ASISTENCIA”.- En ese momento la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios dio cumplimiento a lo solicitado y una vez transcurrido el 

tiempo imprimió la lista de asistencia de los diputados, la cual corre agregada 

como parte integral del acta.- Así mismo se hace constar la asistencia de los 

Diputados Juan Jesús Aquino Calvo, Silvia Arely Díaz  Santiago, Miguel Ángel 

Gordillo Vázquez, Harvey Gutiérrez Álvarez, Elsa López López, Edi Morales 

Castellanos, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Luis Bernardo Thomas Gutú y 

René Gregorio Velázquez Santiago, quienes no se registraron por medio del 

Sistema Electrónico.- Obra en poder de esta secretaría la licencia del Diputado 

Jorge Álvarez López.- Seguidamente la Diputada Presidenta dijo: “HABIENDO 

QUÓRUM, DE VEINTINUEVE DIPUTADOS SE ABRE LA SESIÓN”. (Toco el 

timbre) y agregó: “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN 

DÉCIMA SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, 

CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES, HAGA DEL CONOCIMIENTO DE 

LA ASAMBLEA   EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN”.- La 

Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “EL ORDEN DEL 

DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ES EL SIGUIENTE: -------------------------------------- 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 5 DE JULIO DE 2012. ----------------------------------------- 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

RELATIVO A LA SOLICITUD DE LICENCIA DEFINITIVA PARA 

SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO DE ESTA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA, PRESENTADA POR EL CIUDADANO ZOÉ 

ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO. ---------------------------------------------------- 
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3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE 

PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

BERRIOZÁBAL, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL UN PREDIO Y ENAJENARLO VIA DONACIÓN A FAVOR 

DEL INSTITUTO DE SALUD, QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA 

CONSTRUCCION DEL HOSPITAL BASICO COMUNITARIO. ----------------- 

4. LECTURA Y TRÁMITE LEGISLATIVO DE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN PRESENTADA POR EL DOCTOR JUAN GABRIEL 

COUTIÑO GÓMEZ, PARA QUE DURANTE EL PERIODO QUE SE 

ENCUENTRE SEPARADO DEL CARGO, REALICE LOS TRÁMITES 

INHERENTES AL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO EN EL ESTADO. ------- 

5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO FREDDY 

ESCOBAR SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TAPACHULA, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL UN PREDIO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, QUIEN A TRAVES DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

AULAS DE LA ESCUELA PRIMARIA “RODULFO FIGUEROA 

ESQUINCA”. ----------------------------------------------------------------------------------- 

6. LECTURA DE LAS SOLICITUDES DE LICENCIA DEFINITIVA PARA 

SEPARARSE DE LOS CARGOS DE DIPUTADOS DE ESTA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, PRESENTADA POR LOS 

CIUDADANOS JORGE MANUEL PULIDO LÓPEZ Y SAMUEL ALEXIS 

CHACÓN MORALES. ----------------------------------------------------------------------- 

7. ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido la Diputada Secretaria dijo: "ESTA LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA 

DIPUTADA PRESIDENTA".- Posteriormente la Diputada Presidenta agregó: 

“HONORABLE ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL 

TRÁMITE DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN VIRTUD 

QUE NOS FUE REPARTIDA CON ANTERIORIDAD A CADA UNO DE LOS 

COMPAÑEROS LEGISLADORES… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE 

PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los legisladores 

presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa para que se dispense el 

trámite de la lectura del acta de la sesión anterior, por lo que la Diputada 

Presidenta agregó: “APROBADA POR UNANIMIDAD, SE DISPENSA LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR…  CON FUNDAMENTO EN 

LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO CONGRESO DEL ESTADO; SOMETEREMOS A SU 

APROBACIÓN EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 5 DE JULIO DE 

2012… CON RELACIÓN AL NUMERAL 136 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 



 
 

4 

ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA 

SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento los legisladores presentes levantaron la mano, votando a favor de la 

aprobación del acta que se discute, por lo que la Diputada Presidenta agregó: 

“ESTA APROBADA POR UNANIMIDAD, EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.- 

Seguidamente la Diputada Presidenta expresó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN 

PRIMERO DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… 

PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO A LA SOLICITUD DE LICENCIA 

DEFINITIVA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO DE ESTA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, PRESENTADA POR EL CIUDADANO 

ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO… POR LO QUE SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE 

LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora 

dio lectura al dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes 

resolutivos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción I y 39, fracción I, de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales le fue turnado para su estudio y dictamen, la solicitud de licencia 

definitiva presentada por el ciudadano Zoé Alejandro Robledo Aburto, para 

separarse del cargo de Diputado Uninominal Propietario del Partido de la 

Revolución Democrática, a partir del 03 de Julio del 2012, del Congreso del 

Estado; y, ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------- R E S O L U T I V O S -------------------------------------- 

Resolutivo Único.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción 

XXI y 88, párrafo segundo, de la Constitución Política Local, se acepta la solicitud 

de licencia definitiva, misma que se califica como renuncia del ciudadano Zoé 

Alejandro Robledo Aburto, para separarse del cargo de Diputado Uninominal 

Propietario, del Partido de la Revolución Democrática, a partir del 03 de Julio del 

2012, del Congreso del Estado. ------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados 

presentes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 09 días 

del mes de Julio del 2012. --------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA 

LEÍDO EL DICTAMEN DIPUTADA PRESIDENTA”.- Enseguida la Diputada 

Presidenta dijo: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, 
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SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador, solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor 

del dictamen presentado, por lo que la Diputada Presidenta agregó: “EN 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 133 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

PROPIO PODER LEGISLATIVO PROCEDEREMOS A SOMETER A VOTACIÓN 

NOMINAL EL DICTAMEN PRESENTADO… POR LO QUE SOLICITO A LA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS, ABRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO, HASTA POR UN TIEMPO MÁXIMO DE 2 MINUTOS PARA 

QUE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS EMITAN SU VOTO”.- En ese 

momento la Secretaría de Servicios Parlamentarios dio cumplimiento a lo 

solicitado y una vez transcurrido el tiempo, la Diputada Presidenta agregó: 

“SOLICITO A LA SECRETARÍA, CIERRE EL SISTEMA ELECTRÓNICO”.- En 

ese momento la Secretaría de Servicios Parlamentarios dio cumplimiento a lo 

solicitado e imprimió la lista donde emitieron su voto los diputados, la cual corre 

agregada como parte integral del acta.- Seguidamente la Diputada Presidenta 

dijo: “APROBADO POR UNANIMIDAD CON TREINTA Y OCHO VOTOS…  

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------ 

Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO 

RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO POR EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE BERRIOZÁBAL, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL UN PREDIO Y ENAJENARLO VIA DONACIÓN A FAVOR DEL 

INSTITUTO DE SALUD, QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCION 

DEL HOSPITAL BASICO COMUNITARIO… POR LO QUE SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES, DE 

LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora 

dio lectura al dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes 

resolutivos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue 

turnado para su estudio y dictamen el expediente técnico presentado por el 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Berriozábal, Chiapas, por el que 

solicita autorización para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con 

superficie de 6,600 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor del 

Instituto de Salud, quien lo destinará para la construcción del Hospital Básico 

Comunitario de 12 Camas; inmueble ubicado en la 6ª Sur y 8ª Oriente del Barrio 

Linda Vista, de esa Ciudad;  y, --------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------- R E S O L U T I V O S -------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Berriozábal, Chiapas, para desincorporar del patrimonio 

municipal, un predio con superficie de 6,600 metros cuadrados, para enajenarlo 

vía donación a favor del Instituto de Salud, quien lo destinará para la construcción 

del Hospital Básico Comunitario de 12 Camas; inmueble ubicado en la 6ª Sur y 8ª 
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Oriente del Barrio Linda Vista, de esa Ciudad. Con las medidas, colindancias y 

antecedentes de propiedad del predio, descritos en el considerando único del 

presente dictamen.  ----------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el terreno mencionado en el 

resolutivo anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor 

del Instituto de Salud, quien lo destinará para la construcción del Hospital Básico 

Comunitario de 12 Camas en Berriozábal Chiapas, debiendo construir y 

regularizar en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la presente 

autorización, en caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y 

acciones al Patrimonio Municipal. ----------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Berriozábal, Chiapas, para que una vez expedido 

el instrumento Jurídico de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial al que 

corresponda. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Berriozábal, 

Chiapas, deberá informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o 

a la Comisión Permanente en su caso, del uso que haga de la presente 

autorización. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de 

responsabilidades que pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, por las irregularidades que cometa el Ayuntamiento de 

cuenta, que tengan relación con el presente asunto. ---------------------------------------- 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento 

de referencia para los efectos legales conducentes. ----------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados 

presentes de la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo 

celebrada en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en 

la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 06 días del mes de Julio de 2012. ---------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA 

LEÍDO EL DICTAMEN DIPUTADA PRESIDENTA”.- Enseguida la Diputada 

Presidenta dijo: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- 

Ningún legislador, solicito el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor 

del dictamen presentado, por lo que la Diputada Presidenta agregó: “EN 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 133 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

PROPIO PODER LEGISLATIVO PROCEDEREMOS A SOMETER A VOTACIÓN 

NOMINAL EL DICTAMEN PRESENTADO… POR LO QUE SOLICITO A LA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS, ABRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO, HASTA POR UN TIEMPO MÁXIMO DE 2 MINUTOS PARA 

QUE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS EMITAN SU VOTO”.- En ese 

momento la Secretaría de Servicios Parlamentarios dio cumplimiento a lo 

solicitado y una vez transcurrido el tiempo, la Diputada Presidenta agregó: 
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“SOLICITO A LA SECRETARÍA, CIERRE EL SISTEMA ELECTRÓNICO”.- En 

ese momento la Secretaría de Servicios Parlamentarios dio cumplimiento a lo 

solicitado e imprimió la lista donde emitieron su voto los diputados, la cual corre 

agregada como parte integral del acta.- Seguidamente la Diputada Presidenta 

dijo: “APROBADO POR UNANIMIDAD CON TREINTA Y OCHO VOTOS…  

CÓRRANSE LOS TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.------------ 

Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… 

RECIBIMOS SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PRESENTADA POR EL DOCTOR 

JUAN GABRIEL COUTIÑO GÓMEZ, PARA QUE DURANTE EL PERIODO QUE 

SE ENCUENTRE SEPARADO DEL CARGO, REALICE LOS TRÁMITES 

INHERENTES AL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO EN EL ESTADO... POR LO 

QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO 

ZEBADÚA, DE LECTURA AL DOCUMENTO DE REFERENCIA”.- La legisladora 

dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “ESTÁ LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADA 

PRESIDENTA”.- Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: “HONORABLE 

ASAMBLEA… EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 99, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE 

PROPONER QUE LA SOLICITUD SEA CONSIDERADA COMO DE URGENTE 

U OBVIA RESOLUCIÓN… ESTÁ A DISCUSIÓN SI LA SOLICITUD  

PRESENTADA, ES DE CONSIDERARSE COMO DE URGENTE U OBVIA 

RESOLUCIÓN, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR 

DE LA MISMA, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO 

LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para 

argumentar en contra o a favor, por lo que la Diputada Presidenta agregó: “EN 

VOTACION ECONOMICA SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI 

LA SOLICITUD PRESENTADA ES DE TRATARSE COMO DE URGENTE U 

OBVIA RESOLUCIÓN… LOS LEGISLADORES QUE ESTEN POR LA 

AFIRMATIVA, SIRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa 

por lo que la Diputada Presidenta agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD ES 

DE CONSIDERARSE COMO DE URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN, LA 

SOLICITUD PRESENTADA… EN CONSECUENCIA ESTÁ A DISCUSIÓN LA 

SOLICITUD PRESENTADA, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A 

FAVOR DE LA MISMA, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO 

LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la tribuna para 

argumentar en contra o a favor de la solicitud presentada, por lo que la Diputada 

Presidenta agregó: “EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 133 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO 

PROCEDEREMOS A SOMETER A VOTACIÓN NOMINAL LA SOLICITUD 

PRESENTADA… POR LO QUE SOLICITO A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS, ABRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO, HASTA POR UN 

TIEMPO MÁXIMO DE  2 MINUTOS PARA QUE LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS EMITAN SU VOTO”.- En ese momento la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios dio cumplimiento a lo solicitado y una vez transcurrido el tiempo, la 

Diputada Presidenta agregó: “SOLICITO A LA SECRETARÍA, CIERRE EL 
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SISTEMA ELECTRÓNICO”.- En ese momento la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios dio cumplimiento a lo solicitado e imprimió la lista donde emitieron 

su voto los diputados, la cual corre agregada como parte integral del acta.- 

Seguidamente la Diputada Presidenta dijo: “APROBADO POR UNANIMIDAD 

CON TREINTA Y SIETE VOTOS…  CÓRRANSE LOS TRAMITES 

LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES”.----------------------------------------------------- 

Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… 

RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO FREDDY ESCOBAR 

SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TAPACHULA, CHIAPAS, 

POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN PREDIO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN 

A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, QUIEN A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE AULAS DE LA ESCUELA PRIMARIA “RODULFO FIGUEROA ESQUINCA”… 

POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, CLAUDIA PATRICIA 

ORANTES PALOMARES, DE LECTURA AL DOCUMENTO DE CUENTA”.- La 

legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “ESTÁ LEÍDO EL OFICIO, 

DIPUTADA PRESIDENTA”.- Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: 

“TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN”.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… 

RECIBIMOS SOLICITUDES DE LICENCIA DEFINITIVA PARA SEPARARSE DE 

LOS CARGOS DE DIPUTADOS DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA, PRESENTADA POR LOS CIUDADANOS JORGE MANUEL 

PULIDO LÓPEZ Y SAMUEL ALEXIS CHACÓN MORALES… POR LO QUE 

SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO 

ZEBADÚA, DE LECTURA A LOS DOCUMENTOS DE CUENTA”.- La legisladora 

dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “ESTÁN LEÍDOS LOS OFICIOS, 

DIPUTADA PRESIDENTA”.- Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: 

“TÚRNENSE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.----------------------------- 

Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: “ASUNTOS GENERALES: 

“HONORABLE ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LOS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE DESEEN HACER USO DE LA PALABRA EN 

ASUNTOS GENERALES, INSCRÍBANSE PERSONALMENTE CON LA 

DIPUTADA SECRETARIA, CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES, A 

PARTIR DE ESTE MOMENTO”.- En ese momento la legisladora dio cumplimiento 

a lo solicitado y expresó: “NO SE INSCRIBIÓ NADIE, DIPUTADA 

PRESIDENTA”.- Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: “CON 

FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN DÉCIMA SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO CONGRESO, SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, SE SIRVA 

ANUNCIAR A LA HONORABLE ASAMBLEA EL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRÓXIMA SESIÓN”.- La legisladora dio cumplimiento  a  lo solicitado y expresó: 

“LOS ASUNTOS QUE SE TRATARAN EN LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA 

SON LOS SIGUIENTES:----------------------------------------------------------------------------- 

1.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
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ANTERIOR. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Y TODOS AQUELLOS ASUNTOS CON LOS QUE DÉ CUENTA LA 

SECRETARÍA. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Al finalizar su lectura, la Diputada Secretaria expresó: “ESTÁN DEBIDAMENTE 

ANUNCIADOS LOS ASUNTOS QUE SE TRATARAN EN LA PRÓXIMA SESIÓN 

DIPUTADA PRESIDENTA”.- Finalmente la Diputada Presidenta expresó: “NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE 

SESIÓN, AGRADECIÉNDOLES SU AMABLE ASISTENCIA Y 

CONVOCÁNDOLOS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 

JUEVES 12 DE JULIO DE 2012 A LAS DOCE HORAS… SE CLAUSURA LA 

PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA Y 

CINCO MINUTOS”. (Toco el timbre).------------------------------------------------------------- 

 

   DIPUTADA PRESIDENTA      

 

                 ARELY MADRID TOVILLA 

 

             DIPUTADA SECRETARIA                                 DIPUTADA SECRETARIA   

                                                              

ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA    CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES 
 

 

 

 

 

 

JLRR/SEC/DDS. 


